
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, DIECISEIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

PROCESO:   VERBAL – DECLARACIÓN DE PERTENENCIA   

DEMANDANTE:   JAMES LEMA GÓMEZ   

DEMANDADOS:   MARIA PATRICIA USME VASQUEZ    

 JOSE JALMINTO SERNA GIRALDO   

RADICACIÓN:   6300140030082022-00157-00 

 

Para los fines pertinentes, se incorpora al expediente y se 

deja en conocimiento de la parte actora, el oficio procedente 

de la EPS SALUD TOTAL donde suministran información sobre los 

datos de localización del demandado JOSÉ JALMINTO SERNA GIRALDO 

que reposa en sus bases de datos. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

19 DE FEBRERO DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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